N° 2
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del once de enero de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós, Presidente; Solórzano, Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera, Sanabria, Castro, Moya, Guier, Iglesias, Trejos, Saborío, Sánchez, González y Ramírez.
Artículo IV
Examinados los recursos de habeas corpus interpuestos por Juan María Cascante Chaves y por Enrique Villafranca Arburola, fueron declarados sin lugar, por constar de los informes suministrados por el señor Agente Principal de Policía Judicial de esta ciudad y de las diligencias respectivas, que la privación de libertad de los recurrentes tiene como fundamento sendas sentencias que los condena a sufrir, al primero, sesenta días de arresto como autor de hurto cometido en daño de Antonio Chavarría; y al segundo, cien días de arresto como autor de hurto en perjuicio de Luis Alberto Martínez Sandoval.
